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Insti tuto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Info rmación y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, once horas con cincuenta y ci nco minutos del día diecisiete de octubre del dos mil 
veint icuatro. 

El diecisiete de octubre del presente año, se recibió vía correo electrónico, la solicitud de 
información con refe rencia Nº17891/2024. Lo anterio r, en vi rtud de lo establecido en el Art. 71 de 
la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA) 

Atendiendo a lo expuesto en la solicitud, se requ irió la información consistente en "Por este medio, 
solicito extienda una constanc ia médica que acredite la imposibilidad de la señora  

 de desplazarse al 
Duicentro sin poner en riesgo su salud y recuperac ión, para ser presentada al señor Presidente del 
Registro Nacional de las Personas Natura les y así tramita r el DU I a domicilio, para renovar su 
documento de identidad. Así mismo, so li c ito que la constancia sea entregada a mi persona,  

 hijo de la paciente, ya la que la referida 
 ta mpoco puede desplazarse a sus o fi cinas. Quedo en espera de su oportuna 

respuesta. Atentamente,". 

En atención al requerimiento, se le informa al solicitante que con base al artícu lo 164 de la Ley de 
Procedimientos Admin istrativos, como norma supletoria a todo proceso, cuando una Ley Especial 
autorice expresamente que pueda omitirse una fase procedimental, siempre que no se violen 
garantías constituciona les, se apl icará lo dispuesto en la norma especial. Precisamente, a fin de 
garantizar los principios de celeridad y eficacia, y en virtud que exista documentación que 
oficiosamente o por otros procesos de acceso, se había requerido y que obra en los archivos de 
esta Oficina, debe faci li társele el acceso a los peticionarios que los requieran, evitando así el 
dispendio de la actividad de las dependencias de los entes obligados. 

Para el caso en concreto, se le informa al solicitante que el procedimiento para la obtención de 
las constanc ias médicas se encuentra disponible en el Portal de Transparencia del Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social, por lo que puede ser consultada m ediante el siguiente enlace 
https • / /www. transparencia. go b. sv /i nstitu t ions/isss/ se rvices/ 8 523 . 

Por lo que, con base en las razones expuestas y de conformidad con los arts. 10, 50, letra c), 62 
inc. 2º, 66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 53 y 55 del Reglamento de la Ley de 
Acceso a la Información Pública ; y art 12 de la "Ley de Proced imientos Adm in istrativos", RESUELVE 

Proporc iónese el enlace del servic io Emisión de constancias médicas y resúmenes clínicos en los 
Centros de Atención del ISSS. 

Notifíquese la presente reso lución por m edio de correo electrón ico. 
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